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Participación en el consejo comunal de seguridad y prestación de servicios 

Cuál era el vínculo entre Evelyn Matthei 
y el exfiscal Manuel Guerra 
Tras salir de la Fiscalía Oriente, en julio de 2021, el expersecutor -quien en chats con Luis Hermosilla habló de su cercanía 
con la alcaldesa de Providencia- prestó asesoría a la Municipalidad de Providencia desde agosto a diciembre de ese año. 

  

Rocío Latorre y Pedro Rosas 
  

Hasta mediados de 2021, momento en que 

Manuel Guerra renunció como fiscal metro- 

politano Oriente, el persecutor era un invi- 

tado habitual al consejo de seguridad comu- 

nal de Providencia. “La Sra. alcaldesa pro- 

pone un aplauso de bienvenida para el Fiscal 

Regional, don Manuel Guerra Fuenzalida, y 

cambiar el orden de la tabla de manera de 

iniciar la sesión con la presentación de la 

nueva unidad de la Fiscalía Regional Metro- 

politana”, se lee en un acta de la instancia 

fechada el 29 de enero de 2019. 

La jefa comunal y abanderada presidencial 

de la UDI salió a responder luego de cono- 

cerse las comunicaciones publicadas por 

The Clinic entre el exfiscal y el abogado -hoy 

en prisión preventiva- Luis Hermosilla. 

Aunque no se desliza ninguna causa penal, 

Guerra sí describe una buena relación en- 

tre ambos. “Conmigo el trato es de *'queri- 

do fiscal' y me llaman siempre diciéndome 

que habla bien de mí. En radios, cuenta 

pública y TV. La encuentro chora”, dice el 

mensaje del expersecutor, hoy investigado 

en el marco del caso Audio. 

“Nunca he tenido una causa judicial en que 

estén involucrados ni Luis Hermosilla ni 

Manuel Guerra”, aseveró a través de un vi- 

deo que publicó la candidata presidencial el 

pasado domingo. Y agregó: “Las expresio- 

nes conocidas son denigrantes y no aportan 

en nada a la investigación del caso, que es 

lo que nos debería ocupar”, refiriéndose a 

intercambios vulgares sobre su persona en 

el chat entre los penalistas. 

¿Pero cuál era el vínculo entre Matthei y 

Guerra? Lo cierto es que era fluido y data 

desde que asumió como alcaldesa en 2016, 

fecha para la cual Guerra ya era el líder de 

la Fiscalía Metropolitana Oriente. Enel en- 

torno de Matthei, eso sí, precisan que la 

buena relación no era solo con ella, sino que 

también con los jefes municipales de Las 

Condes, Vitacura, Lo Barnechea, La Reina, 

La Florida, Ñuñoa, Peñalolén, Macul y, por 
cierto, Providencia: las nueve comunas don- 

dela Fiscalía Oriente tienejurisdicción. De 

hecho, hay registros de actividades del Mi- 

nisterio Público con el resto de los jefes co- 

munales de la zona oriente de la Región 

Metropolitana. 

En otra sesión del consejo, fechada el 26 de 

mayo de 2020, queda en acta que “la Sra. al- 

caldesa desea destacar el trabajo conjunto 

que han realizado con Fiscalía, cree que en 

ninguna otra parte de Chile existe el grado 

de conversación y coordinación entre un fis- 

cal regional y un alcalde como el que exis- 

teen la Fiscalía Regional Oriente, que es es- 

pectacular”. 

La valoración por el trabajo de Guerra lle- 

vó a que Matthei lo considerara para una ase- 

soría, según consta en Transparencia Acti- 

va de la Municipalidad de Providencia. De 

hecho, ya fuera del Ministerio Público, en- 

tre agosto de 2021 y diciembre de 2021, Gue- 

rra colaboró con “desarrollar un análisis 

jurídico acerca de las modificacionesintro- 

ducidas en materia legal, respecto de la res- 

ponsabilidad funcionaria municipal y pro- 

bidad administrativa”. 

La información fue confirmada por Pro- 

videncia y añaden que implicó el pago de 

cinco boletas de honorarios por $2.259.887. 

Tras la publicación de La Tercera PM, des- 

de el municipio precisaron que el respaldo 

del trabajo de Guerra era a través de infor- 

mes mensuales. 

Desde el propio municipio también dan 

cuenta de las reuniones periódicas que sos- 

tuvo con Matthei cuando aún era fiscal. 

“Durante su gestión, Guerra fue el prime- 

ro en mantener reuniones periódicas con los 

municipios, directamente con alcaldes y 

directores de seguridad, de tal forma de 

abordar problemas comunes. Esa forma de 

trabajo hoy se mantiene. Tres iniciativas 

destacadas de su gestión con este grupo de 

municipios (los nueve bajo la jurisdicción 

de la Fiscalía Oriente) fueron el traspaso de 

las rondas de violencia intrafamiliar desde 

Carabineros a las Seguridades Ciudadanas. 

Para esto cada uno de los municipios firmó 

convenios con la Fiscalía (...)”, indicaron a 

este medio desde la municipalidad. 

Y añaden: “(También) La entrega mensual 

alos alcaldes de la base de datos de deteni- 

dos e informes delictuales de la Fiscalía, 

que se sistematizó por primera vez y sirvió 

para hacer seguimiento a las causas una 

vez que se cierra el parte policial. Y foco in- 

vestigativo y de análisis en delitos de robo 

de vehículos motorizados con violencia y/o 
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LAN CARGO S.A. 
Sociedad Anónima Cerrada 

(Inscripción de Fs. 5611 N*2420 del Registro de Comercio de Santiago del año 1970) 

AVISO DERECHO A RETIRO 

Se comunica a los señores accionistas que en Junta Extraordinaria de Accionistas de Lan Cargo S.A., 
sociedad anónima cerrada, titular del RUT 93.383.000-4 (la “Compañía”), celebrada con fecha 7 de oc- 
tubre de 2024 (la “Junta”), se acordó aprobar el otorgamiento de garantías personales y reales para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones a ser contraídas por su matriz LATAM Airlines Group S.A. 
(“LATAM”), en conformidad con un contrato de emisión de bonos sujeto a las leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América (el “Nuevo Contrato de Emisión de Bonos”) a suscribirse por LATAM 
/en calidad de emisor/, algunas filiales de LATAM, incluyendo sin limitación a la Compañía /en calidad 
de garantes/ y Wilmington Trust, National Association /en calidad de "Trustee" y “Collateral Trustee”/. 
Asimismo, la Junta acordó la modificación y extensión de las garantías ya otorgadas por la Compañía y 
por ciertas filiales de la misma en el contexto del financiamiento de salida del procedimiento de reorgani- 
zación del que la Compañía y demás sociedades que forman parte de su grupo empresarial fueron parte 
(incluyendo sin limitación, a la matriz de la Compañía, LATAM), ante el Tribunal de Quiebras del Distrito 
Sur de Nueva York, en los Estados Unidos de América, en virtud de las normas establecidas en el Capítulo 
1 del Título 11 del Código de los Estados Unidos de América; ello, para garantizar las obligaciones a ser 
contraídas por la matriz LATAM, bajo el Nuevo Contrato de Emisión de Bonos y sus documentos comple- 
mentarios y/o accesorios (en adelante, las garantías personales y reales antes indicadas serán referidas 
como las “Garantías”). 

El otorgamiento de las Garantías fue acordado conforme a los numerales 9” y 11” del Artículo 67 de la Ley 
sobre Sociedades Anónimas, con el voto favorable de acciones con derecho a voto representativas de 
más del 99% del capital de la Compañía, 

En conformidad a lo dispuesto en los numerales 3” y 4? del Artículo 69 de la Ley sobre Sociedades Anón- 
imas, la adopción del acuerdo para el otorgamiento de las Garantías concede al accionista disidente el 
derecho a retirarse de la Compañía, previo pago por ésta del valor de libros de sus acciones. Se consid- 
erará accionista disidente a aquel que en la Junta se haya opuesto al acuerdo que da derecho a retiro; o 
bien que, no habiendo concurrido a la Junta, manifieste su disidencia por escrito a la Compañía dentro 
del plazo legal de 30 días que se indica en el párrafo siguiente. El derecho a retiro deberá ejercerse por 
el total de acciones que el accionista disidente tenía inscritas a su nombre en el Registro de Accionistas 
de la Compañía al momento que determinó su derecho a participar en la Junta, esto es, a las 9:00 horas 
del día 7 de octubre de 2024 y que mantenga a la fecha en que comunique a la Compañía su intención 
de retirarse. 

El derecho a retiro, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley sobre Sociedades Anónimas y 127 
de su Reglamento, deberá ser ejercido por el accionista disidente dentro del plazo de 30 días contado 
desde la fecha de la Junta, esto es, hasta el 6 de noviembre de 2024. 

El ejercicio del derecho a retiro se efectuará por alguna de las siguientes alternativas: (i) por carta certifi- 
cada enviada a las oficinas donde funciona la Gerencia de la Compañía en 6500 NW 22nd Street Miami, 
FL 33122, Estado de Florida, Estados Unidos de América, o por presentación escrita entregada en las 
mismas oficinas; o bien (ii) por carta certificada enviada a las oficinas ubicadas en Avenida Presidente 
Riesco 5711, piso 19, Las Condes, Santiago, Chile, o por presentación escrita entregada en estas últimas 
oficinas. Para efectos de computar los plazos que correspondan, se considerará como fecha de ejercicio 
del derecho a retiro la fecha de recepción por parte de la Compañía de la comunicación en la forma 
señalada. Si dicha comunicación hubiere sido enviada por carta certificada, se considerará como fecha 
de recepción el tercer día hábil siguiente al de su entrega en las oficinas de correos. En la comunicación 
en que ejerza su derecho a retiro, el accionista disidente deberá expresar su voluntad de retirarse por 
estar en desacuerdo con la adopción del acuerdo adoptado en la Junta para el otorgamiento de las Ga- 
rantías. 

El precio pagadero a los accionistas disidentes que ejerzan el derecho a retiro, corresponderá al valor de 
libros actualizado de las acciones, que, en este caso, conforme a lo dispuesto en el Artículo 130 del Regla- 
mento de Sociedades Anónimas, resulta de (a) dividir (i) el patrimonio de la Compañía al 31 de agosto 
de 2024 --fecha ésta de cierre del último balance disponible-- convertido a pesos chilenos, moneda de 
curso legal, según el tipo de cambio “dólar observado” publicado el 2 de septiembre de 2024 en el Diario 
Oficial: por (ii) el número de acciones suscritas y pagadas al 31 de agosto de 2024: y (b) reajustar el valor 
resultante por la variación experimentada por la Unidad de Fomento entre el 31 de agosto de 2024 y la 
fecha de la Junta. En este caso, el precio a pagar corresponde a $3.218,76 (tres mil doscientos dieciocho 
coma setenta y seis pesos, moneda de curso legal) por acción. 
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> Evelyn Matthei, alcaldesa de Providencia y abanderada presidencial de la UDI. 

intimidación ("portonazos”), además de es- 

tafas, lo cual redujo este tipo de delitos”. 

El blindaje de la bancada UDI 

Al cierre de esta edición, la bancada de di- 

putados de la UDI emanó una declaración 

en respaldo a Matthei y a las menciones 

que se hicieron sobre ella en los diálogos en- 

tre Hermosilla y Guerra. Esto, a raíz de los 

emplazamientos del exfiscal Carlos Gajar- 

do. “Matthei tiene que explicar por qué 

contrató al exfiscal Guerra como experto en 

probidad en Providencia”, señaló en Chile- 

visión. 

“(Evelyn Matthei) desde siempre ha dado 

una lucha frontal contra la corrupción y a 

favor de la probidad y transparencia, como 

consta en la querella presentada por ella en 

el año 2005 en contra del alcalde de Coquim- 

bo de la época. Ahora más que nunca que 

la figura política de Evelyn Matthei se hace 

necesaria para que nuestro sector potencie 

su liderazgo político y lidere una lucha real, 

legislativa y concreta contra estos flagelos 

que afectan a la clase política”, dice el tex- 

to. 

A renglón seguido, agregan que “no tene- 

mos dudas de que estas acciones están or- 

questadas desde la izquierda para sacar de 

carrera anticipadamente a la próxima pre- 

> La valoración por el trabajo del exfiscal Guerra (en la foto) llevó a que la alcaldesa 

Matthei lo considerara para una asesoría, según Transparencia Activa del municipio. 

sidenta de Chile (...). También queremos 

expresar nuestro más profundo respeto por 

la libertad de expresión y labor investigati- 

va de la prensa, pero creemos que es al me- 

nos “insólito* que las filtraciones que están 

tipificadas como delitos estén dirigidas solo 

a un sector político, por lo que solicitamos 

que la Fiscalía inicie la persecución formal 

de estos actos ilícitos o derechamente libe- 

re todas estas comunicaciones, porque se 

está afectando seriamente nuestro sistema 

democrático”. 

Así, en horas de la tarde del lunes, el di- 

putado y timonel UDI, Guillermo Ramírez 

también se plegó al blindaje a Matthei y 

apuntó a la pertinencia de la publicación de 

los chats sobre Matthei entre Guerra y Her- 

mosilla. “No es de interés público filtrar y 

publicar expresiones como las que conoci- 

mos que son denigratorias y que atentan 

contra la dignidad no solamente de Evelyn 

Matthei sino quecontra todas las mujeres del 

país”, señaló el parlamentario. 

Ramírez puntualizó que “el problema de 

todo lo que estamos viendo es que se inten- 

ta mezclar un caso judicial, como el caso Au- 

dio, con el ejercicio profesional, particular 

del exfiscal Guerra (...). Intentar mezclarlo, 

es intentar, por todos los medios posibles, 

manchar a una candidata presidencial”.O
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